	Cómo saltarse una sentencia del TC

	

El 2004 fue un año pródigo en sentencias del Tribunal Constitucional que cuestionaron la médula de lo que ahora conocemos como 'justicia militar'. Los cánones establecidos por el TC, particularmente en la sentencia de 9 de agosto de 2004, definen la integración de la 'justicia militar' al Poder Judicial (real y no ficticia) como competencia especializada y la necesidad de contar con magistrados independientes, imparciales, inamovibles y --evidentemente-- con formación jurídica (no con oficiales en actividad que hagan las veces de jueces, y tengan 'vivencia' militar). De lo que se deriva la inclusión de normas específicas sobre la materia en la Ley Orgánica del Poder Judicial así como la derogación de la actual Ley Orgánica de la Justicia Militar.

Los parámetros del TC también definieron los alcances de los denominados delitos de función, limitándolos a aquellos que importan una infracción al deber propio, exclusivo e inherente al personal castrense y que lesionan bienes jurídicos militares. Es decir, redujo al mínimo el catálogo de los delitos militares. Por lo mismo, en atención a la existencia de no más de una decena de tipos penales militares y al criterio democrático de regulación general de las mismas condiciones de punición para todo tipo de ilícitos, resultaba natural la incorporación de los delitos de función al Código Penal, como capítulo propio, y la consecuente derogación del Código de Justicia Militar.
Por supuesto, fue otra la lectura que el Consejo Supremo de Justicia Militar le dio a las sentencias del TC. Pero la administración castrense ha buscado de diferentes maneras saltarse la valla constitucional. Y parece que en ese empeño ha encontrado un aliado en la Comisión de Defensa del Congreso, pues es precisamente desde allí que se ha organizado una estrategia legal encaminada a mantener en lo posible la estructura de la justicia castrense y 'sacarle la vuelta' al TC.

Esta comisión formó un grupo de trabajo que asumió los planteamientos del sector castrense, y que ha derivado en la aprobación de un proyecto de ley de organización, funciones y competencia de la jurisdicción especializada en materia penal militar policial, que como en el caso de la 'Ley Wolfenson' nunca antes apareció en el portal del Congreso, y peor aún, que no calza con la sentencia del TC. Vista sin apasionamiento, la fórmula no implica una real integración de la 'justicia militar' al Poder Judicial, pues solo crea una Sala Suprema Penal Militar Policial (con mayoría castrense), al tiempo que las demás instancias reproducen el anterior esquema organizativo: el Consejo Superior Penal Militar Policial asume las funciones del Consejo Supremo de Justicia Militar; los consejos territoriales desempeñan el papel de los llamados consejos de guerra; y, los juzgados penales militares policiales reemplazan a los juzgados militares.

Según la propuesta los magistrados serán oficiales en actividad y deberán contar con una formación jurídico militar policial, con prioridad en el 'adiestramiento' y la 'vivencia' castrense, toda vez que de forma equivocada se entiende que la especialidad propia del ámbito penal-militar supone el conocimiento de la vida y el rigor de los cuarteles antes que el manejo correcto del Derecho. Los magistrados deben ser nombrados por el Consejo Nacional de la Magistratura en un plazo de hasta cuatro años. Mientras tanto, se plantea la designación temporal de jueces, vocales y fiscales.

Por cierto, la en adelante jurisdicción especializada en materia penal militar policial constituye pliego presupuestal, adscrito al Poder Judicial, pero cuyo titular es el militar presidente de la Sala Suprema Penal Militar Policial, quien tiene a su cargo la conducción del mismo. Y los bienes que hoy figuran a nombre del Consejo Supremo de Justicia Militar pasarán a ser administrados por la Sala Suprema Penal Militar Policial.

Ahora bien para adecuar la tipificación de los delitos de función a la Constitución y la sentencia del TC, es de indicar que la Comisión de Defensa ha aprobado la delegación de facultades al Poder Ejecutivo para dictar el Código Penal Militar Policial. Lo que importa la renuncia del Congreso a debatir un tema central y de manera pública, reeditando las lamentables y precedentes decisiones del Legislativo (salvo en lo relativo al Código de 1898, nunca el Parlamento peruano ha regulado el ámbito penal militar).

Como es de verse, la justicia militar se resiste al cambio señalado por el TC y ha logrado importantes avances en el Congreso: mantiene la misma estructura, el control de los magistrados y cuenta con presupuesto propio.
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